
Municipalidad
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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 49.078.-

Rafaela, 24 de Mayo de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 286.662/2 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 48.676 se llamó a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Guardia
y Vigilancia del Cementerio Municipal de ésta ciudad.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 08 de Abril de 2019 se presentaron cuatro ofertas,
correspondiendo las mismas a AM Y PM S.R.L., SPI SEGURIDAD PRIVADA de Peralta Alexis, STAR SERVICIOS
EMPRESARIOS SA. y SEGURY-RAF S.R.L.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que los oferentes han cumplimentado
con la totalidad de los mismos.

Que la Firma AM y PM S.RL. presenta impugnación a la oferta de la firma SPI SEGURIDAD
PRIVADA de Peralta Alexis, indicando en uno de sus puntos que la persona que suscribe como representante técnico de la oferta
de éste último, Señor Depalo, José Oronzo, no estaría cumpliendo tales funciones al momento de ser presentadas las ofertas.

Que consultado el Señor Depalo José Oronzo (a f. 324 obra nota) manifiesta que nunca aceptó la
designación como representante técnico de la firma SPI SEGURIDAD PRIVADA, afirmando incluso que no le pertenece la firma
agregada al formulario de oferta.

Que por lo tanto, el oferente SPI SEGURIDAD PRIVADA no ha cumplimentado con el requisito
exigido por el artículo 5.° del Anexo II, Pliego de Especificaciones Técnicas del Decreto de llamado a licitación conforme se indica
en el análisis técnico de la propuesta.

oferente AM y PM S.R.L.

Que los oferentes no registran deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación al

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Hágase lugar a la impugnación interpuestsa por Medina Hernán, en su carácter de Socio Gerente de la Firma AM y PM
S.R.L. y rechácese la oferta de SPI SEGURIDAD PRIVADA de Alexis Peralta, con domicilio en calle Nicasio Oroño N° 58 de
Rafaela, por no cumplimentar con lo solicitado en el artículo 5.° del Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) del Decreto N°
48.676.

Art. 2.°).- Adjudícase a la Firma AM y PM S.R.L. con domicilio en calle Benito Anduiza N" 275 de la localidad de Rafaela, la
contratación del Servicio de Guardia y Vigilancia del Cementerio Municipal de la ciudad de Rafaela, con una carga horaria de 410
horas mensuales de acuerdo al plan de trabajo, durante un período de DOCE (12) MESES a partir de la fecha de comienzo de la
prestación del servicio, por la suma de Pesos Ciento Ochenta y Cinco ($ 185.-) la hora, pagaderos mensualmente, de acuerdo con la
cantidad de horas efectivamente trabajadas y a los quince (15) días de la recepción conforme de la factura correspondiente a la
prestación realizada el mes anterior, en un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N° 48.676.

Art. 3.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N°
48.676.

Art. 4.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Servicios y
Espacios Públicos.
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